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CONTRATO lo P. 12/2018

lICITACION PU8l1CA 0112018
SUMINISTRO OE INSUMOS PARA LA

PREPARACION OE AUMENTOS PARA PERSONAS
OE LAS OIfERENTES OEPENOENCIAS OEllSRI

Nosotros, ALEX FRANCISCO GONZALEZ MENJIVAR, de

_ de edad, del domicilio de

portador de mi Documento Único de Identidad número

actuando en mi calidad de Presidente de

Junta Directiva y por lo tanto Representante Legal del INSTITUTO SALVADOREÑO DE

REHABILITACiÓN INTEGRAL (ISRI), institución Autónoma, de este domicilio, con Tarjeta

de Identiticación Tributaria número

lo cual compruebo con: al Ley de

creación del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos, publicada en el

Diario Oficial tomo ciento noventa y tres, número doscientos treinta y nueve, del

veintisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y uno de la que consta la

existencia legal del Instituto; b) Secciones cuarenta y ocho a la cincuenta y uno del

Código de Salud, publicado en el Diario Oficial número ochenta y seis del tomo

doscientos noventa y nueve, del once de mayo de mil novecientos ochenta y ocho en

el que consta que el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de inválidos funciona

como una Institución Autónoma, con capacidad juridica para contraer derechos y

obligaciones, e intervenir en juicios, igualmente consta según artículo doscientos veinte

de dicho cuerpo iegal que el Presidente tendrá la representación legal del Instituto; c)

Decreto Legislativo 970, publicado en el Diario Oficial No 12, Tomo No 394 del 19 de

enero de dos mil doce, en el que consta la reforma al Art. 207 del Código de Salud,

que modifica la denominación del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos

por Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, y el mismo hace referencia que a

partir de la vigencia del Decreto, cuando en otras disposiciones legales se mencione

al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos, o a los titulares del mismo.

deberá entenderse que se refiere al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral.

De igual manera, todos los contratos celebrados, las obligaciones contra idas y los

derechos que corresponden al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos,

deberá entenderse celebrados, contraidos y correspondientes al Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral di Acuerdo Ejecutivo número doscientos cincuenta y siete

de fecha veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, por medio del cual se me nombra
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Presidente del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral paro un periodo legal

de funciones de dos años contados o partir del once de junio de dos mil dieciséis; y los

artículos diecisiete y dieciocho de lo Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo

Administración Público, los que me conceden facultades poro firmar en el carácter en

que actúo, contratos como el presente y en representación de lo institución quien en

este instrumento me denominaré el CONTRATANTE por uno parte, y por lo otro

de de edad,__ de este

domicilio, con Documento Único de Identidad número

número

• actuando en mi calidad de

Especial de lo sociedad INVERSIONES GEKO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, que puede abreviarse INVERSIONES GEKO, S.A. DE C.v, de este domicilio,

con Número de Identificación Tributario cero seiscientos catorce - cero setenta mil

doscientos cinco - ciento siete - ocho, lo que compruebo con: Testimonio de Escrituro

Público Poder Judicial y Administrativo con clausulo especial, otorgado en esto ciudad

o los dieciséis horas del día siete de moyo de dos mil dieciocho, ante los oficios

notariales de e inscrito en el Registro de Comercio 01

número. del Libro del Registro de Otros

Contratos Mercantiles del cual consto que el señor

_ en su carácter de Director Presidente y por lo tonto Representante Legal de lo

sociedad INVERSIONES GEKO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede

abreviarse INVERSIONES GEKO, S.A. DE C.v, me confirió Poder Judicial y Administrativo

con Clausulo Especial paro que puedo representar o lo sociedad y firmar contratos en

los procesos de licitación y concursos públicos o privados, estando en dicho escrituro

plenamente establecido lo existencia legal de lo sociedad osi como lo personería con

lo que actúo el seño y que en el transcurso de

este instrumento me denominaré el CONTRATISTA, y en los calidades antes expresados

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente

contrato de suministro proveniente del proceso de lo Licitación Publico 01/2018,

denominado SUMINISTRO DE INSUMOS PARA LA PREPARACION DE ALIMENTOS DE LAS

DIFERENTES DEPENDENCIAS DEL ISRI, Adjudicación mediante RESOLUCION DE
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ADJUDICACION OS/2018 de fecha veintiséis de abril de dos mil dieciocho de

conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública,

que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se

denominará RELACAP, y a las cláusulas que se detallan a continuación: 1) OBJETO DEL

CONTRATO: el contratista se compromete a suministrar insumas para la preparación de

alimentas para personas de las diterentes dependencias del ISRI según se detallan a

contin uación: ------------------------------------- _

DETALLE DE LA CONTRATACIÓN:

ITEM 6: MISCELANEOS

RENGlO DES(RIP({NTR OESCRIPfOND PRECIO MONTO
UNIDA

VNITARI TOTAL
N o o VENCIMIENT

PRESENTAC10 D oe CANTIaA
DIVA IVAMARCA ORIGEN o SEGUN

O"
N MEDID D

INClUIO INCLUIDDESCAIPClON APLIQUE

SUMINISTRO A o (USSI o (US$)

Café GOURMET Marca Empaque

RiSlrello, b, Macch'il1O esp&lal

""" »lv<KIoreíio laminado

ProdUCIO elaborado 100% Rin,etto. (lotal baHera). libra 3D'
Café b, Salvadoreño , "0 herméllCO , (454

"DMON FONDO Valiedad" Mel(la de Grino Macchi"l I Apaneu . despu,!! do WlIado .,
C"ilmo~

8 SUPERIOR GENERAL 8ourbon y Pacama'il (hlb"do o lIamatepeq enva....do vado I $2.90 $881.60
.esulla"!,, del (ruce del Pacas

'00 .1 Maragogype Rojo) Empaque
Preparación To~ado , espe<:;al
Molido para Percotador. lamrnado

ATENCtON A Pre'enladóll· Empaque Ristrel1o. (total bauera}. hb", 1368
ANCIANOS e,pecial laminado {Iotal b, Salvadoreño , '-0 hermético , (4S4
"SARA FONDO b.rrer"l. hermetL<O y sellada Ma"hial I Apane<:a . de,pues ,. sellado .1 f,amos S3.9672

8 ZAlOIVAR" GENERAL .1 vado o lIamalepeq ellvasado vaclo I '''0 O
Peso: , libra (4!>4 gramo,)

Altura de CO'e<:ha: 1,100 a
Empaque

1,200 + m,nm (eurieta altura)
espeCIal

lugal de cultivo: Apane<:a _
laminado

lIamalepeq Rlslfetto, Itotal barrera), hbra m
Perlll de Tala: Flo.al, sabor b, Salvado.eño , año hermético , [454

APARATO R{CURS05 dulce can olCidez balanceada, Macehlat I Apaneca_ despues d. ",liado .1 gramos
8 lOCOMOTOR PROPIOS cuerpo lleno y la,to resabio o lIamatepeq envasado vacio ) "" S623S0

Tuesle· Americano

Cant,dad suge"da PO' tala: 1
EmpaqueCucharada. o 5 gramo, 110'

ta,a d. 8 omas e,pecial

Verilluciones: Rain laminadosello
Ilb", SS

REHABlllTACIO
Fo"',t AI¡;ance. que gararulla

Rislfetto. (Iolal barrera).
N PARA CIEGOS b, Salvadoreño , .., he.metlCO , (454
EUGENIA OE FONDO

el cumphmlenlo al enfoque
Macehlat I Apane<:a • después d. sellado .1 gramos

8 DUEÑAS GENERAL
sodal, e<:on6mlco y que es

o Ilarnalepeq envasado vado I "90 $159.50ambientalmente so,temble

Fecha de VencimIento: 1 año

después d. '" envasado Empaque

Ga"'ntla de calidad de Café: espedal
REHABIUTACIO No< comp,ometemos • lamInado
N INTEGRAL reemplazu nuesHo Caf';' R¡slreuo. [tolal baffe',,). hbra "PARA LA NIÑEZ Marca R,st'el1o b, b, Salvadoreño , año he.mélico , (454, CA FONDO Maceh,ato Café. en caso <le Match,at I Apaneca . d~'pués " ~lIado .1 gramos

8 ADOLESCENCIA GENEflAl ellar defe<:1uoso, '" mala o lIamatep~q envasado vacío I $2.90 552.20
catidad o cadUCIdad d. l.

REHABIUTAClO fecha d. venCImIento. Empaque
N INTEGRAL También oo. RIsl'el1o. especial hbra
PARA LA NIÑEZ comp.ometemo, a realllar las b, Salvado.eño , .00 laminado (454 142, CA mNDO ent,egas '" lo< plalos Macehlat I Apaneca . <lespués ,. (tolal baffe.a). g'amos

8 ADOLESCENCIA GENERAL e"ablecldos o lIamalel'eq eMasado hermetlco , I $2.90 $411 SO
cont.actualmente. los cuales sellado .1
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fllNGlO DlSCJl!I"(ENTlI; DESCRlPFONO
UNIDA

PlUOO MONm
N O O VENOMIEHT

"""""'00 O" CAHnOA
UNITARl TOTAl

.....CA ""',.. o SEGUN OIVA 'V,
onoa'OOH .., ....QUE

N MlDlD O
INClUID INaUID

SUMINI~TAO • Of\JSSj OIUSS)_..
Mftllluodos ~ ., _o

...- .......... .....

....." post_n ...«ibo --det ....., ., ,*,11 oftt -'".w-,Mb.,1II OfMtlde ..-
e-. ltütt«to, (touI NrIIlU'1, .... "

AlHA8aJ1 ACIO ........ e-_ - .. ............ , ... ...-.. , l'"
H INlIGIlAl [)[ R>HDO ....- --- " • -.... 1- ......... ... ...... • p-

I oca"Nn GEN"'''''. produc:aón y ",~IO • ......... _..... ..... I ,a. $3190
H nuestro nI. T~_ y

~ 141 c.le "- KutI'''

'-'" pedodo 1....-. de ) non dt
-.01- ..- ........

R~ s........oo 201)1~
R'ltrt'Uo, ttoUol ~""'.1. .... ..

fUHA8lllTACJO
Puftl¡ll .. ';tU, KM", .. ........... , ... ~ItO l'",

N "CUR>O>
~~lfW t'ft Iup' w<o y

~(h..t I Ap.r>eu - ........ •• ...... • p.-
I PROfESIONAL PROPIOS

"""'o, no dflle poI\ft 0I10l • 11llm.tf1le'l
_..... -- •

,,., SI76.9O
p.odun~ (0/1 olOln fuelles

U"Qdt'lu'40
EmpIque

np«..l

1IIm1nNo
fln,ulluo, lIOIl" blOf/tlll. IIb,,, ,

UNIDAD O, " SaIVidore~o , ... henTlttlto • ,,,.
CONSULTA FONDO Mlcchl.t I Ap.neu· despu'¡s .. l.I'lI.do " I/<lmos, EXlERNA GENERAL • lIim¡l\epeq en\l3~do vado I ,,,' 526.10

Empaque

..spedal

laminado

1I,.I,ello, (Iolal baue,af. I.b,~ ,
UNIDAD DE " Salvado,ello , ." h""mollKO • ,...
CONSULTA FONDO Macchl.11 I Ap.tn....:.t- después •• sellado .1 l'''mos, (XURNA GENERAL • tl.tf>Qlepeq eflvaS.tdo 'K~ I S290 S2610

W"I
MONTO roTAlIllM 6 O

LOS VENCIMIENTOS INDICADOS EN CADA UNO DE LOS BIENES SERAN CONSIDERADOS A PARTIR
DE LA FECHA DE RECEPCION EN EL ALMACEN CENTRAL.

11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los siguientes

documentos: Solicitud o Requerimiento de compra. Bases o Especificaciones Técnicas

de la licitación Pública. Oferta. Garantía de Cumplimiento de Contrato. y afros

documentos que emanaren del presente contrato. los cuales son complementarios

entre sí y serán interpretados en forma conjunta. en caso de discrepancia entre alguno

de los documentos contractuales y este contrato. prevalecerá el contrato y los

documentos anexos. 111) FUENTE DE lOS RECURSOS. PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las

obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo de la
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fuente de Fondo General y Recursos Propios para lo cual se ha veriticado la

correspondiente asignación presupuestaria. El contratante se compromete a cancelar

al contratista la cantidad de SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA CENTAVOS ($6,356.80), de los cuales

CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA CON CUARENTA CENTAVOS ($5,556.40) corresponden a FONDO GENERAL Y

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA

CENTAVOS ($800.40) corresponden a RECURSOS PROPIOS. La cancelación se hará en

dólares de los Estados Unidos de América en un plazo no mayor de 60 días, después de

haber sido emitido el quedan en la Tesorería Institucional previa presentación de acta

de recepción original por parte del Administrador de Contrato y por parte del

contratista la factura de consumidor final duplicado-cliente a más tardar hasta 02 días

hábiles posteriores a la firma del acta de recepción y en el mes de diciembre según

indicaciones de la UFI. La factura deberá incluir el nombre del Instifuto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, nombre de la dependencia del ISRI solicitante, la fuente de

financiamiento, además agregar el número de la Licitación Pública y Resolución de

Adjudicación, Número del Contrato y la descripción deberá ser tal como aparece

indicado en el contrato. El valor de los bienes contratados incluye IVA por lo que

separadamente se consignará el valor de la retención a efectuarse, calculada sobre

el precio neto (SIN IVA) de la operación a facturar. Con respecto al pago para las

MYPES se dará cumplimiento a los artículos 32 y 33 de la Ley de Fomento, Protección y

Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa. Clasificación de la Empresa: PEQUEÑA

EMPRESA. IV) PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de ejecución de las

obligaciones emanadas del presente contrato es a partir de la firma del contrato

hasfa el 31 de diciembre de 2018. V) FORMA DE ENTREGA Y RECEPCION. Los bienes

serán entregados de acuerdo a lo detallado en el siguiente cuadro: -------------

D1STRIBUCION MENSUAL, LUGAR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS BIENES.

ITEM 6: MISCELANEOS

PRECIO

J~
UNIDA Uf-liTARI MONTO

DESCIUP OESClUP OO. OIVA, TOTAlIVA

RENGLO OES(RlPOON DEL MEDID (ANnOA INCLUID INCLUIDO PRIMERA ." ." AG " O<

• CENTRO "'.00 SUMINISTRO A o o (USS) IUSS¡ ENTREGA • l o P , v (

I
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PRECIO

UNiDA UNllARI MONTO
DESCRIP DESCRIP

O" OIVA TOTAllVA

RENGLO DE5CRIP(ION DEL MeDIO CANTIDA INClUID INCLUIDO PRIMERA W W AG " O, NO m
N CENTRO FONDO SUMINISTRO A O o {US5} {US$} ENTREGA N , O , , , e

Café GOURMET Marca
Rislrelto. ", Macchialo

100% Salvadoreño

Producto elaborado 100%
Café

Variedad" Mezcla de Grano

Bou,bon y Pacarnala (hibrido

resultante del cruce del Pa<:.3s

COn el Ma,agogvpe Rojo)

PreparaCIón: Tostado ,
Molido para Pe,co)adora 29. 29. ". " " " " "I,b,a

IIOMON FONDO Presentación: Empa<¡ue (454
304.0 $881.60, $2.90

SUPERIOR GENERAL especial laminado (total ¡,amos

barrera\. herm~tico V .ellado I
al vado

PelO: 1 libra (454 gramos)

Allu~ de Cosecha 1,100 a
1,200 . m'nm (e.tlitta

altum)

luga' de cultivo' Apaneca -

lIamalepeq

Perfil de Tala: floral, ubor

dulce con acidN balanceada,

cuerpo lleno Vlargo re5<lbio

ATENClON A Irbra

8
ANCIANOS fONDO

Tuene: Ame"cano
(4S4

"" $2.'10 $3.%7-20
"SARA GENERAL glamos " " " " "ZALOIVAR" I '"

, ,
'"

, ,
'" ,

libra

APARATO
RECURSO Cantidad sugelida por ta"" 1

1'", , Cucharada, o 5 gramos por m $2.90 $62.3.S0
LOCOMOTOR

PROPIOS tala de 8 onzas
gramo,

I O O 37 37 37 37 37 "
Verificaciones' Sello Rain

libraRUlABILlTAC10

N PARA CIEGOS FONDO
FOle,t Allrance, que garantiza

1'"8 el cumplimiento al enloque " '<90 S159.S0
EUGENIA O, GENERAL

~Ial, e.:onómico V que es
eramos

DUEÑAS 1
ambientalmente ,,,,tenible 6 6 , 8 6 8 , 6

REHABllITACIO
lrbra

N INTEGRAL
FONDO Fecha de Vencimiento' 1 ai'oo (454

S PAR/ll../I NINEZ
GENERAL " $).90 552.20

de~pués de loer envasado gramos, >A
IAQOLESCfNClA O O , , , , , ,

Garantía de calidad de Cafol:

No> (omprometemo, ,
rl'emplalar nuestro Café,

REHABILllACIO
Marca Ri,nello ",
Macchiato Café, en caso de libra

N INTEGRAl

8 PARA LA NIÑEZ
FONQO estar defe.:tuoso, '" mala 14S4

'" $2.90 $411.80
GENERAL calidad " caducidad d,

"

gramos, >A
IADOLESCENCIA

fecha d, vencimIento

TambIén ""'comprometemos • realIzar

las l'nt.egas '" los pluos

estab¡e~ido\ O O " " B 37 B "contractualmente, 10\ cuales
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PRECIO

UNIDA UNITARl MONTO
D(SUUP DESCRlP .., OIVA TOTAlIVA

RENGlO O€5CIUPOON OEl MEDIO CAHllOA INCLUID INCLUlOO PRIMERA ,. J. AG " O, NO .0
N CENTRO roNDO SUMINISTRO A • o (USSI tUS$) ENTREGA N , O , O V ,

w ••n W\tlluJdo$ " .,
periodo m.I.~ d. Sd.>

h~iIf1, poil~'~ al .tclbo

del 'ecUmo d~ palU dft

Ad""",Slrado. de LI orot'll de

""""'.
',<KM(' (otilamos ,~

"~ f1CU'OWlo " "REHABlUTA(lO producUÓl'l V prO(eu~tolo "..
I N INl(GRAl [)[

FONDO
de nulSllO nf~ TOloI..m,)} "

,<S.
U " .. S~I.90

GENERAl
molfrnos w cal" de Kue.do

I,unos
OCCIDENTE

.. !'N,do lmenos de 1 mes de 1

$f't prousado U

lib••
R(HAB1UTAClO RECURSO ,<S.

I N , Re¡..I.O S.n,Urio: 20231 DGS " $1.90 $176.90

PROfESIONAL PROPIOS
.runos
J • • , I • I I "

UNIDAD ., •,b••

I CONSULTA
fONDO 1454 ,
GENERAL

Puntale de Tala SCAA 80. 52.90 526.10
[)(nRNA

I1ramos

I , O O O O O O O

Almaun.. ,," en lugar leco V I,lm,
UNIDAO " FONDO (,e5<:o, nO debe poner o\ro$ (4S4

I CONSULTA , $2.90 $26.}0

(KHRNA
GENERAL prClduCIO$ con otore$ fuenes gramol

(erra del rafé I , • O O O • O O

MONTO TOTAllTEM 6 $6,3S6.80

,¡' El pIno de entreg.. de los bienes ser.: de acuerdo al c::uadro de Insumos requeridos y distribución mensual, el cual rncluye desde la prrmeril enlrega hasta

!maUlar el contrato.
,¡' la primera entregiJ V la correspondiente al mes de Jumo del contrato de productos NO PERECEDEROS se efecluu.i de comun acuerdo con el admInistrador

de conlralO paril brenes no perecederos, el reSlo de enlfeg..s en los prImeros CinCO diu hábiles de uda mes rndlcados en el conUato. la entrega deberá

realizarse en Almacen Central en horilrlo de 7:30 AM .. U:OOM y de 1:30 PM .. 3:00 PM., previo acuerdo con el Coordln..dor del Alm..cen Cenlrill a trilves
del correo electrónico coord.almacettcentral@lsruob,sv o vla telefóttiu al 2237-0504 0 ..12521-8681, respet;lndo las fechas V horariOS estableados.

l.iI recepción de los bienes NO PERECEDEROS deber"n ser entre,..dos en el ALMAC~N CENTRAL dellSRl, en liI cual se levantar" y firmui el i1ct.. de recepción

respectlVa por parte del GUiJrdalm..cen, el cont..... t1sta o su representante y Admll'l15triJdor de contriJto, Se.' deber,i enue,ar 011 cont..... tlsta Acta selliJda V f¡rm..da,

esto con baSe.' ill ut_ 82 B.s de lACAP y ..l UNEAMIENTO SOBRE RECEPCION, REGISTRO, CUSTODIA Y OISTRIBUOON DE lOS BIENES ADQUIRIDOS de fecha enero dI!

2011 deIISRI.

OTRA$ CONSIDERACIONES TECNlCAS QUE DEBE CONTEMPLAR LA OFERTA:

El contratista deberá IndiCilr en su oferta que se c::ompromete a re.'pl)ner en un pJ;!lO no mayor de.' 5 OlAS HÁBILES MAXIMO tueco de haber sido

nOhf".¡¡do, ..quellos productos que preSe.'nten def"lenou en 1.. Ciltrd..d al momento de su uso, denllo del periodo de Vlgerlel. de. la guanua; uso
c::ontrarlO Se.' hara efec::liva la Garantia de CumplimIento de Conlralo.

VI) GARANTíAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivados del

presente contrato. EL Contratista deberá presentar a satisfacción del ISRI, dentro del

plazo de 10 (DIEZ) dios hábiles. posterior a recibir fotocopia del contrato debidamente

legalizado. la GARANTlA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. a favor de GOBIERNO DE EL

SALVADOR- INSTITUTO SALVADOREÑO DE REHABILITACiÓN INTEGRAL. por un monto del
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DOCE POR CIENTO (12%) DEL VALOR DEL CONTRATO, Y estará vigente a partir de la

firma de contrato hasta el último dio calendario del mes de Diciembre de 2018 y

deberá presentarla en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ubicada en Colonia Costa Rica,

Avenida Irazú, #181. San Salvador. VII) PREVENCiÓN Y ERRADICACiÓN DEL TRABAJO

INFANTIl: Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección

General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social,

incumplimiento por parte del contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y

de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el

procedimiento sancionatorio que dispone el arto 160 de la LACAP para determinar

el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta

tipificada como causal de inhabilitación en el arl. 158 Romano V literal b) de la

LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación

de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa

por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re

inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o

por el contrario si se remitiere a procedimiento sanciona torio, y en éste último caso

deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. VIII)

ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO: El Contratista será responsable de la ejecución del

contrato, teniendo como contraparte en la administración del mismo con base a los

Acuerdos Presidenciales 121/2017 y 032/2018, a La persona que se detalla en el

siguiente cuadro:--------------------------------------------------

Nombre y cargo de Administrador de Contrato

Bienes NO PERECEDEROS:

Guardalmacén.

Quienes lo administrarán y le darán el respectivo seguimiento y además deberán

atender lo establecido en el Artículo 82 BIS de la LACAP. IX) ACTA DE RECEPCiÓN: Los

bienes serán entregados según se detalló en este contrato, y se levantarán y firmarán

las actas de recepción respectivas por parte del Guardalmacén, el contratista o su

representante y Administrador de contrato; entregando al contratista Acta sellada y

firmada, esto con base al arl. 82 Bis de LACAP y al LINEAMIENTO SOBRE RECEPCION,

REGISTRO, CUSTODIA Y DISTRIBUCION DE LOS BIENES ADQUIRIDOS POR EL ISRI de enero
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de 2011. Xl MODIFICACiÓN: El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en

sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo. de conformidad a lo

establecido en los articulos ochenta y tres A y B de la LACAP. debiendo emitir el

contratante la correspondiente resolución modificativa. debiendo el contratista en

caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos y monfos de las Garantías de

Cumplimiento de Contrato según lo indique el contratante y formará parte integral de

este contrato. XI) PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado. el presente

contrato podrá ser prorrogado de contormidad a lo establecido en el articulo ochenta

y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso. se deberá moditicar o

ampliar los plazos y montos de la Garantia de Cumplimiento de Contrato; debiendo

emitir el contratante la correspondiente resolución de prórroga. XII) CESiÓN: Salvo

autorización expresa del INSTITUTO SALVADOREÑO DE REHABILlTACION INTEGRAL el

contratista no podrá transferir o ceder a ningún título. los derechos y obligaciones que

emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización

antes reterida dará lugar a la caducidad del contrato. procediéndose además a

hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. XIII) CONFIDENCIALIDAD: El

contratista se compromete a guardar la confidencialidad de toda información

revelada por el contratante. independientemente del medio empleado para

transmitirla. ya sea en forma verbal o escrita. y se compromete a no revelar dicha

información a terceras personas. salvo que el contratante lo autorice en forma escrita.

El contratista se compromete a hacer del conocimiento únicamente la intormación

que sea estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la

reserva de la misma. estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la

intormación revelada por el contratante se mantenga con carácter confidencial y

que no se utilice para ningún otro fin. XIV) SANCIONES: En caso de incumplimiento el

contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya

sea imposición de multa por mora. inhabilitación. extinción. las que serán impuestas

siguiendo el debido proceso por el contratante. a cuya competencia se somete para

efectos de su imposición. XV) PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS

TÉCNICOS: No se determinan penalizaciones especiales por aspectos técnicos y

únicamente se estará a lo dispuesto en la siguiente cláusula. XVI) OTRAS CAUSALES DE

EXTINCiÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo establecido en la LACAP y el RELACAP. el
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presente contrato podrá extinguirse debido a que el contratista no satisfizo las

expectativas en la calidad del servicio, lo cual no tendrá ningún tipo de

responsabilidad para el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. XVII)

TERMINACiÓN BILATERAl. Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra

otra causa de terminación imputable al contratista y que por razones de interés

público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más

responsabilidad que la que corresponda al servicio parcialmente ejecutado. XVIII)

SOLUCiÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede

judicial señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador,

a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo a el

contratista, el contratante nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren

al contratista, quien releva al contratante de la obligación de rendir fianza y cuentas,

comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los

personales aunque no hubiere condenación en costas. XIX) INTERPRETACiÓN DEL

CONTRATO: El Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la

LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a sus intereses con respecto

a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las

instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. El contratista

expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las

instrucciones que al respecto dicte el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral.

XX) MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP,

RELACAP, la Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la

República de El Salvador, aplicables a este contrato. XXI) NOTIFICACIONES Y

COMUNICACIONES. El contratante señala como lugar para recibir notificaciones la

Colonia Costa Rica, avenida Irazú, número ciento ochenta y uno, San Salvador y el

contratista señala para el mismo efecto la siguiente dirección:

comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán

válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes
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han señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato. en la ciudad de San

Salvador. Departamento de San Salvador a los seis días del mes de junio del año dos

mil dieciocho.

F. ~

Doctor Alex F n
Presidente

INVERSIONES GEKO S.A de C.V.

'KVERSIONES GEll,
51 de C.V.

FE: Que las firmas que anteceden son AUTENTICAS por haber sido puestas a mi

ncia de su puño y letra par ALEX FRANCISCO GONZALEZ MENJIVAR._

años de edad. del domicilio de

Departamento de _ a quien conozco e identifico con su Documenta Único

de Identidad número

_ actuando en calidad de Presidente de Junta Directiva y por la tanto

Representante Legal del INSTITUTO SALVADOREÑO DE REHABILITACiÓN INTEGRAL (ISRI).

Institución Autónoma. de este domicilio. con Tarjeta de Identificación Tributaria número

cero seiscientos catorce - ciento setenta mil trescientos veinticuatro - cero cero uno 

nueve; personería jurídica que doy fe de ser legítima por haber tenido a la vista: al Ley

de creación del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos. publicada en el

Diario Oficial tomo ciento noventa y tres. número doscientos treinta y nueve. del

veintisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y uno de la que consta la

existencia legal del Instituto; b) Secciones cuarenta y ocho a la cincuenta y uno del

Código de Salud. publicado en el Diario Oficial número ochenta y seis del tomo

doscientos noventa y nueve. del once de mayo de mil novecientos ochenta y ocho en

el que consta que el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos funciona

como una Institución Autónoma. con capacidad juridica para contraer derechos y

obligaciones. e intervenir en juicios. igualmente consta según artículo doscientos veinte

de dicho cuerpo legal que el Presidente tendrá la representación legal del Instituto; cl
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Decreto Legislativo 970, publicado en el Diario Oficial No 12, Tomo No 394 del 19 de

enero de dos mil doce, en el que consta la reforma al Art. 207 del Código de Salud,

que modifica la denominación del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos

por Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, y el mismo hace referencia que a

partir de la vigencia del Decreto, cuando en otras disposiciones legales se mencione

al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos, o a los titulares del mismo,

deberá entenderse que se refiere al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral.

De igual manera, todos los contratos celebrados, las obligaciones contraídas y los

derechos que corresponden al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos,

deberá entenderse celebrados, contraídos y correspondientes al Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral; d) Acuerdo Ejecutivo número doscientos cincuenta y siete

de fecha veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, por medio del cual se me nombra

Presidente del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral para un periodo legal

de funciones de dos años contados a partir del once de junio de dos mil dieciséis; y

por la otra de de edad,_

de este domicilio, con Documento Único de Identidad número

Clausula Especial de la sociedad INVERSIONES GEKO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, que puede abreviarse INVERSIONES GEKO, S.A. DE C.V, de este domicilio,

con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - cero setenta mil

doscientos cinco - ciento siete - ocho, personeria juridica que doy fe de ser legítima y

suficiente por haber tenido a la vista: Testimonio de Escritura Pública Poder Judicial y

Administrativo con clausula especial. otorgada en esta ciudad a las dieciséis horas del

dio siete de mayo de dos mil dieciocho, ante los oficios notariales de Alfredo Benjamín

Pino Martínez e inscrito en el Registro de Comercio al número. del Libro_

del Registro de Otros Contratos Mercantiles del cual

en su carácter de Director

Presidente y por lo tanto Representante Legal de la sociedad INVERSIONES GEKO,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse INVERSIONES GEKO,

S.A. DE C.V, confirió al compareciente Poder Judicial y Administrativo con Clausula
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Especial para que pueda representar a la sociedad y firmar contratos en los procesos

de licitación y concursos públicos o privados. estando en dicha escritura plenamente

establecida la existencia legal de la sociedad osi como la personería con la que actúa

el señor San Salvador a los seis díos del mes de

junio de dos mil dieciocho.
-A-B---::>iiíi?:~~
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